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Poder Judicial del lEs~adode Yabasco

Unidad de Yransparencia y Acceso a la Información
"2018, Año del V Centenario del Encuentro de dos mundos en Tabasco"

Folio Interno: PJ/UTAIP/328/2017
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/017/18

Interesado: Ernesto Hernández Ramos.
ACUERDO DE NEGACiÓN DE INFORMACiÓN.

Villahermosa, Tabasco a 08 de Enero de 2018.

VISTA: La Resolución del Recurso de Revisión No. RR/DAI/1508/2017-PII, dictada por el

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativo a la

solicitud de acceso a la información pública, con folio Interno PJ/UTAIP/328/2017 formulada

por Ernesto Hernández Ramos en la que requiere lo siguiente:

11••• 1.- Copia de los Currículum Vitae de cada uno de los Magistrados que integran el

Pleno del Tribunal Superior de Justicia, del Poder Judicial del Estado de Tabasco,

incluvéndose el del Magistrado que funja como Presidente del Pleno antes referido.-----

2.- Copia de los documentos que justifican el Currículum Vitae, de cada uno de los

Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, del Poder Judicial

del Estado de Tabasco, incluyéndose el de quien funja como Presidente del Pleno

antes referido.----------------------------------------------------~---------------------------------------------------

3.- Copia de los Currículum Vitae actualizado de cada uno de los Consejeros que

integran el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de

Tabasco, incluyéndose el de quien funja como Presidente de dicho Consejo de la

Judicatura.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Al respecto, se emite el presente Acuerdo: -------------------------------------------------------------------

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 y 50 fracción 111 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; la suscrita procedió

a solicitar la información al LAE. César Augusto Romero Ocaña, Jefe de Personal del Poder

Judicial mediante el Oficio No. TSJ/OM/UT/662/17, con fecha doce de diciembre del dos mil

diecisiete.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO: Como resultado de lo anterior, se recibió la respuesta del LAE. César Augusto

Romero Ocaña, Jefe de Personal del Poder Judicial mediante el Oficio No. OMT/0009/18, de

fecha cuatro de enero del dos mil dieciocho, donde remitió documentación de los

Magistrados y Consejeros de este Poder Judicial, siendo en total sesenta y tres anexos.------

CONSIDERANDO

PRIMERO,- Por lo anterior, esta Unidad procede a informar al solicitante Ernesto

Hernández Ramos, que resulta necesario negar la información solicitada, derivado de la

respuesta remitida por el LAE. César Augusto Romero Ocaña, Jefe de Personal del Poder

Judicial con Oficio No. OMT/0009/18. -------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO: Por consiguiente, esta Unidad de Transparencia se encuentra impedida para

proporcionar la información solicitada por Ernesto Hernández Ramos.----------------------------

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Unidad procede a emitir el siguiente:-------------

ACUERDO

PRIMERO: Que habiendo analizado detenidamente la solicitud de infor ..¡:' , No: '
¡ • vy; "

PJ/UTAIP/330/2017, presentada por Ernesto Hernández Ramos y habien90.'~~l~;. a

consulta correspondiente ante el área competente y legalmente facultad~p'~'r(;\~~ft~ . >•• ~
(~r', \.\-.;~~t~\"~\:o1g

)L ¡ ~ ::. ~~é':r:"'~!<\1,'~'"
\f~)\i\/;~~~~~, ~~.. ,

j) .\:.¿'\(,<~....•..•.•.'€.\t~ )~
~."~' ~'"";<;B$9tri.~ 3~.-::),')::l~/
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Poder Judicial del lEs~adode Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de dos mundos en Tabasco"

asuntos relacionados con la solicitud interpuesta, se concluye que resulta necesario negar la

información solicitada, en virtud de la respuesta dada por el Jefe de Personal de este Poder

Judicial.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De igual manera se le informa que el archivo electrónico se encuentra disponible en el portal

de transparencia de este Poder Judicial en la sección de estrados, cuya dirección electrónica

es la siguiente: http://tsj-tabasco.gob.mxltransparencia/3411/Estrados/,enconsecuencia,se

emite el presente acuerdo de disponibilidad de la información, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, realizándose la notificación en el domicilio señalado por el solicitante.----

QUINTO: Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, en
el portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 68, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco.---------------------------

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE. Así LO ACUERDA, MANDA Y FIRMA, LA LICENCIADA

RAQUEL AGUILERA ALEMÁN, TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACION DEL PODER JUDICIAL, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL

DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS OCHO DíAS DEL MES DE ENERO DE O IL
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politica

de los Estados Unidos Mexicanos"

OFICIO No. TSJ/OM/UT/662/17

Villahermosa, Tabasco, Diciembre 12, de 2017.

LAE. CÉSAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA ...-'\ ~
JEFE DE PERSONAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABAS~Qj":"o.'~, ~
PRESENTE. , ~'//\ ...J ~;"

, /' o,, -.~ '''\''

\ ~ ., 1 r
/ ' r ~I \~ _

Derivado de la resolución del recurso de revisión no. RR/DAI/1508/2~~7.:-PII;-,..," :v
di?ta,da por el Insti.tuto Tabasqueño de Transp~renci~ y Acceso a la In{pfTaci?n\ ,\ ..~_
Publica, por mediO del presente, me permito soliCitar a Usted, s~amé!ple"...;, ~.' .. ~-
colaboración para responder la solicitud de información, que a la letra diC~~.~\-':\ 'r¿' f~;_,~

"~ />..J e;
PJ/UTAIP/328/2017: " ... 1._Copia de los Currículum Vitae de cada uno de los j)- 1~
Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia,\ del' .. /)
Poder Judicial del Estado de Tabasco, incluyéndose el del Magistrado gue \,-=::
funja como Presidente del Pleno antes referido.

2.- Copia de los documentos que justifican el Currículum Vitae, de cada uno
de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia,
del Poder Judicial del Estado de Tabasco, incluyéndose el de quien funja
como Presidente del Pleno antes referido.

3.- Copia de los Currículum Vitaeactualizado de cada uno de los Consejeros
que integran el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del
Estado de Tabasco, incluyéndose el de quien funja como Presidente de
dicho Consejo de la Judicatura.

4.- Copia de los documentos que justifican el Currículum Vitae, de cada uno
de los Consejeros que integran el Pleno del Consejo de la Judicatura del
Poder Judicial del Estado de Tabasco, incluvéndose el de quien funja como
Presidente de'dicho Consejo de la Judicatura... ".

Es importante precisar, que en el citado resolutivo el órgano garante
advierte que se debe contar en los registros de este Poder Judicial con la
documentación que sustenta, da soporte o justifica cada uno de los currículos
solicitados, como son título profesional, títulos de grado, diplomas, constancias de
asistencia a cursos, capacitaciones, sen:!inarios'y demás certificados académicos
que en su caso hayan obtenido los Citados servidores públicos, en virtud de los
términos de los dispuestO "én el artículo 57 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano del ~stado de Tabasco y de los numerales 11 y 9 ~~.
Orgánica de esta Institución. /~~~~

~

:Ot~~~~~~t,~
, . ~C'I -' ~~~ ~

~~~~ "', .•~ . .P.e
<fl/-~'ú_. \ 3: "~e:,<:.J
-1~~~~
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Poder Jüdicial del Estado de Tabasco
tribunalSuperiordeJustic~

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información
"Año del centenario de la Promulgación de la Constitución Polltica

de los Estados Unidos Mexicanos'

De igual manera, se hace mención de que se deben proporcionar los
documentos íntegros que específicamente...fueron solicitados, tal como se
encuentran en los archivos, es.JClecir,sin m~carlos, resumirlos o procesarlos,
solamente podrán eliminarse o suprimirs~que"os datos clasificados como
reservados o confidenciales, para estar en conCliciones de aplicar una versión
pública cuando ésta sea aplicable, es decir, testar datos como nombre, lugar de
nacimiento, domicilio, número telefónico de casa, celular, correo electrónico,
estado civil.

No omito manifestar, deberá entregar aquella información que al día de
su presentación se haya generado o tenga en posesión por ser la más.
actual, por lo que la fecha de corte para rendir la información solicitada es el 07
de septiembre del presente año.

Por otra parte, resulta necesario que en el escrito mediante el cual remita la
respuesta de lo requerido, indique el número de hojas que anexa, asi como
también indicar si contiene información de acceso restringido, señalando los
datos concretos que sosn susceptibles de ser confidenciales, a fin de solicitar la
intervención del Comité de Transparencia de este Poder Judicial.

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el
04 de enero del 2018.

Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo.

e.C.p.- Lic. Luis Ariosto Oliva Moscoso.- Encargado del Despacho de la Oficialía Mayor. Para su conocimiento.
C.c.p.- Archivo



Dependencia OFICIALlA MAYOR

Oficio No, OMT/0009/18

Expediente

Villa hermosa, Tabasco a 04 de enero del 2018.

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION

PRESENTE

En respuesta al oficio TSJ/OM/UT/662/17, en la que derivado del

recurso de revisión número RR/DAI/1508/2017P-II, dictada por el Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, anexo

documentación de los Magistrados y Consejeros de esta Institución para los

trámites correspondientes a los que haya lugar

Sin otro particular me es grato enviarle un cordial saludo.

EXPEDIENTE.

o ROMERO OCAÑA

;~OfR JUD1c.kt C':~ fDO Dt 1 ABA~'CO
•., ;1¡-;-) r----..c)t1'L 1,......1
_f_ dl_. __~ ¡ ¡

O 4 ENE. 2018 'L!:
)

UNIDAD DE TRANSPAREl".JCIA.
y ACCESO A lA INFORMACION

HORA ---------~



VILLAHERMOSATABASCO, DICIEMBRE 13 DE 2017

MAG. DORILIAN MOSCOSOLOPEZ
PONENCIA PRIMERA, CENTRO
PRESENTE

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT /662/17 y derivado de la resolución
del recurso de revisión no. RR/DAI/1508/2017-PII, dictada por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información Pública, por medio del
presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la
solicitud de información, que a la letra dice:

PJ/UTAIP/328/2017: "1.- Copia actual del Curriculum Vitae de cada uno
de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia, del Estado de Tabasco.

2.- Copia de los documentos que justifican el Curriculum Vitae, de cada
uno de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia, del Estado de Tabasco.

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 de
enero del 2018.

Sin otro particular por el momento, y esperando contar con su valioso apoyo me
permito enviarle un cordial saludo.

T~T TE
LIC. CESAR UGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AR A DE PERSONALDEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADODE TABASCO

e.e. - Archivo

2017



VILLAHERMOSA, TAS., AL 03 DE ENERO DEL 201li.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales del suscrito, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.

ATENTAMENTE
,r-~- /~~
---

LIC. DORILIAN
MAGISTRADO DE LA P MERA SALA PENAL

PONENCIA PRIMERA



o j ~NE2013

MAG. GUADALUPE PEREZ RAMIREZ
PONENCIA SEGUNDA, CENTRO
PRESENTE

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT/662/17 y derivado de la resolución
del recurso de revisión no. RR/DAI/150S/2017-PII, dictada por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información Pública, por medio del
presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la
solicitud de información, que a la letra dice:

PJ/UTAIP/328/2017: "1.- Copia actual del Curriculum Vitae de cada uno
de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Tabasco.

2.- Copia de los documentos que justifican el Curriculum Vitae, de cada
uno de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Tabasco.

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 de
enero del 201S.

Sin otro particular por el momento, y esperando contar con su valioso apoyo me
permito enviarle un cordial saludo.

PODER JUmCIAL DEL ESTADODE 'r/.: .•~~~
N

LIC. CE GUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONALDEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO s" ...:.;I.'JF: ;.<,j ••••..••• ;" •.•

'.p.I<"."""~ ..'J."~M ~~ •~F •.• "¡ltJt:l;._ ••... _•.... v I
1"11"""1', _.. _.'~'-' ...~~~- -~ -:~

e.e. - Archivo

2017



"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

DEPENDENCIA: Segunda Ponencia.
SALA: Primera Penal.
OFICIO: 01/2018-1.

Villa hermosa, Tabasco, a 03 de Enero del 2018.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
Encargado del departamento de personal del
Tribunal Superior de Justicia
P R E S E N TE:

En atención a su oficio sin número, datado de 13 de diciembre de

2017 y recibido en esta ponencia el 03 de enero del año actual, oficio donde atendiendo

al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado, se me solicita proporcionar datos consistentes en copia

actual de mí Currículum Vitae, así como de los documentos que lo justifica, en tal virtud

hago de su conocimiento lo siguiente:

En términos del artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada información, ya que

resulta ser confidencial dado que contiene datos personales de la suscrita, los cuales

deber ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un afectuoso saludo.

ATENTAMENTE

Z RAMÍREZ.
PENAL

S GUNDA PONENCIA



VILLAHERMOSATABASCO, DICIEMBRE 13 DE 2017

MAG. ROSA ISELA GOMEZ VAZQUEZ
PONENCIA TERCERA, CENTRO
PRESENTE

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT /662/17 y derivado de la resolución
del recurso de revisión no. RR/DAI/1S08/2017-PII, dictada por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información Pública, por medio del
presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la
solicitud de información, que a la letra dice:

PJ/UTAIP/328/2017: "1.- Copia actual del Curriculum Vitae de cada uno
de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Tabasco.

2.- Copia de los documentos que justifican el Curriculum Vitae, de cada
uno de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Tabasco.

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 de
enero del 2018.

Sin otro particular por el momento, y esperando contar con su valioso apoyo me
permito enviarle un cordial saludo.

TE
LIC. CESA AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONALDEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO

e.e. - Archivo
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VILLAHERMOSA, TAS., AL 03 DE ENERO DEL 2019.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales de la suscrita, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que trata envió a usted un cordial saludo.

ENTE

/

GÓMEZ VÁZQUEZ
MAGISTRADA A PRIMERA SALA PENAL

PO ENCIA TERCERA



VILLAHERMOSA, TAB., AL o3"-DEENERCrDEL201~

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales de la suscrita, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.

Ó ZVÁZQUEZ
MAGISTRADA DE PRIMERA SALA PENAL

PONE CIA TERCERA



VILLAHERMOSATABASCO, DICIEMBRE 13 DE 2017

MAG. EDUARDO ANTONIO MENDEZ GOMEZ
PONENCIA CUARTA, CENTRO
PRESENTE

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT /662/17 y derivado de la resolución
del recurso de revisión no. RR/DAI/150S/2017-PII, dictada por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información Pública, por medio del
presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la
solicitud de información, que a la letra dice:

PJ/UTAIP/328/2017: "1.- Copia actual del Curriculum Vitae de cada uno
de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Tabasco.

2.- Copia de los documentos que justifican el Curriculum Vitae, de cada
uno de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Tabasco.

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 de
enero del 201S.

Sin otro particular por el momento, y esperando contar con su valioso apoyo me
permito enviarle un cordial saludo.

MEI"JTE
LIC. CE STO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL A 'EA DE PERSONALDEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO

PODER JUDICIAL DEL ECO. DE TABASCOI TR!BltN.\L SUPERIOR DE JUS T1CI~ •

IR~,~~~;O~((
____ .oo .• oo, 2017 .

e.e. - Archivo
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VILLAHERMOSA, TAB., AL 03 DEE-NERO"D~L2-0

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar pj/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales del suscrito, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.



VILLAHERMOSA, TAS., AL 03 DE ENEROD

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales del suscrito, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.



VILLAHERMOSATABASCO, DICIEMBRE 13 DE 2017

MAG. ROBERTO MATEO LOYO
PONENCIA QUINTA, CENTRO
PRESENTE

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT /662/17 y derivado de la resolución
del recurso de revisión no. RR/DAI/1508/2017-PII, dictada por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información Pública, por medio del
presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la
solicitud de información, que a la letra dice:

PJ/UTAIP/328/2017: "1.- Copia actual del Curriculum Vitae de cada uno
de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Tabasco.

2.- Copia de los documentos que justifican el Curriculum Vitae, de cada
uno de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Tabasco.

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 de
enero del 2018.

Sin otro particular por el momento, y esperando contar con su valioso apoyo me
permito enviarle un cordial saludo.

AME~TE
LIC. C A O ROMERO OCAÑA

/

JEFE DEL AR A DE PERSONALDEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADODE TABASCO

e.e. - Archivo

2017
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VILLAHERMOSA, TAS., AL 03 DE ENERO DEL20fS.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales del suscrito, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que trat~ó a/u\ted un cordial saludo.

NTk~~
'. ;1\ Ill\ r j ~

I

LIC. ROBE MAT-EOS LOYO
~

MAGISTRADO DE LÁ"SEGUNDA SALA PENAL
/'

PONENCIA QUINTA
/



-.
VILLAHERMOSA, TAS., AL 03 DE ENERO DEL 201S.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales del suscrito, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto máTmato-enVió a usted un cordial saludo.

LI .ROBE TOMATEOS~
..--_._.

MAGISTRADO DE-t"ÁSEGUNDA SALA PENAL---PONENCIA QUINTA



VILLAHERMOSA TABASCO, DICIEMBRE 13 DE 2017

MAG.ISABEL MARIA COLOMÉMARIN
PONENCIA SEXTA, CENTRO
PRESENTE

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT /662/17 y derivado de la resolución
del recurso de revisión no. RR/DAI/1508/2017-PII, dictada por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información Pública, por medio del
presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la
solicitud de información, que a la letra dice:

PJ/UTAIP/328/2017: "1.- Copia actual del Curriculum. Vitae de cada uno
de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Tabasco.

2.- Copia de los documentos que justifican el Curriculum Vitae, de cada
uno de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Tabasco.

No omito manifestar, el término para rendir.la respuesta a lo solicitado es el 3 de
enero del 2018.

Sin otro particular por el momento, y esperando contar ~on su .
permito enviarle un cordial saludo.

e.e. - Archivo

2017



VILLAHERMOSA, TAB., AL 03 DE ENERO DEL 2(f1(J.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales de la suscrita, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.

ENTE

LIC. ISABEL MARÍ OLOMÉ MARÍN
MAGISTRADA DE LA S GUNDA SALA PENAL

PONENCIA SEXTA



VILLAHERMOSA, TAS., AL 03 DE ENERO DEL 2011.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales de la suscrita, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.

ENTE

LIC. ISABEL MARÍA! OLOMÉ MARÍN
MAGISTRADA DE LA SE UNDA SALA PENAL

PONENCIA SEXTA



VILLAHERMOSATABASCO, DICIEMBRE 13 DE 2017

MAG. MARIO ALBERTOGALLARDOGARCIA
PONENCIA SEPTIMA, CENTRO
PRESENTE

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT /662/17 y derivado de la resolución
del recurso de revisión no. RR/DAI/1508/2017-PII, dictada por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información Pública, por medio del
presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la
solicitud de información, que a la letra dice:

PJ/UTAIP/328/2017: "1.- Copia actual del Curriculum Vitae de cada uno
de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Tabasco.

2.- Copia de los documentos que justifican el Curriculum Vitae, de cada
uno de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Tabasco.

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 de
enero del 2018.

A"FENTAMENTE
L. AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONALDEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO

Sin otro particular por el momento, y esperando contar con su valioso apoyo me
permito enviarle un cordial saludo.

e.e. - Archivo



VILLAHERMOSA, TAS., AL 03 DE ENERCfo:EL 201S.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales del suscrito, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tr tar envió a usted un cordial saludo.

LIC. MARIO ALBER ARDO GARCÍA
MAGISTRADO DE LA P RA SALA CIVIL

PONENCIA SEPTIMA



VILLAHERMOSATABASCO, DICIEMBRE 13 DE 2017

MAG. LUCIO SANTOS HERNANDEZ
PONENCIA OCTAVA, CENTRO
PRESENTE

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT /662/17 y derivado de la resolución
del recurso de revisión no. RR/DAI/1508/2017-PII, dictada por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información Pública, por medio del
presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la
solicitud de información, que a la letra dice:

PJ/UTAIP/328/2017: "1.- Copia actual del Curriculum Vitae de cada uno
de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Tabasco.

2.- Copia de los documentos que justifican el Curriculum Vitae, de cada
uno de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Tabasco.

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 de
enero del 2018.

Sin otro particular por el momento, y esperando contar con su valioso apoyo me
permito enviarle un cordial saludo.

AMENTE
LIC. R ~ TO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL REA DE PERSONALDELTRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADODE TABASCO

e.e. - Archivo (j(ec~bido;
03- ~£-EO/8
~: 2ct ¡'/VI 2017



VILLAHERMOSA,TAB., AL 03 DEENERO-DEL2~

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales del suscrito, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.



VILLAHERMOSA, TAS., AL 03 DE ENERO DEL 2ó114~-.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales del suscrito, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.

ATENTAMENTE
i

LIC. LUCIO SANTO~. DEZ
MAGISTRADO DE LA PRIME SALA CIVIL

PONENCIA OCTAVA



~-
VILLAHERMOSA TABASCO, DICIEMBRE 13 DE 2017

MAG. MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN
PONENCIA NOVENA, CENTRO
PRESENTE

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT /662/17 y derivado de la resolución
del recurso de revisión no. RR/DAI/1508/2017-PII, dictada por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información Pública, por medio del
presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la
solicitud de información, que a la letra dice:

PJ/UTAIP/328/2017: "1.- Copia actual del Curriculum Vitae de cada uno
de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Tabasco.

2.- Copia de los documentos que justifican el Curriculum Vitae, de cada
uno de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Tabasco.

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 de
enero del 2018.

Sin otro particular por el momento, y esperando contar con su valioso apoyo me
permito enviarle un cordial saludo.

e.e. - Archivo

2017



VILLAHERMOSA, TAB., AL03DE ENERO DEL201g.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales de la suscrita, los cuales deben ser protegidos.

RUZOLÁN
RA SALA CIVIL
ENA

LIC. MARTHA PATR I
MAGISTRADA DE LA PRI

PONENCIA

Sin otro asunto más que tratar, envió a uste u cordial saludo.



VILLAHERMOSA, TAB., AL 03 DE ENERO~DEL 2012.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales de la suscrita, los cuales deben ser protegidos.

ZOLÁN
SALA CIVIL
A

LIC. MARTHA PATRICIA C
MAGISTRADA DE LA PRIM

PONENCIA N

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted n c rdial saludo.



VILLAHERMOSATABASCO, DICIEMBRE 13 DE 2017

MAG. MARIO DIAZ LOPEZ
PONENCIA DECIMA, CENTRO
PRESENTE

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT /662/17 y derivado de la resolución
del recurso de revisión no. RR/DAI/1508/2017-PII, dictada por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información Pública, por medio del
presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la
solicitud de información, que a la letra dice:

PJ/UTAIP/328/2017: "1.- Copia actual del Curriculum Vitae de cada uno
de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Tabasco.

2.- Copia de los documentos que justifican el Curriculum Vitae, de cada
uno de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Tabasco.

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 de
enero del 2018.

Sin otro particular por el momento, y esperando contar con su valioso apoyo me
permito enviarle un cordial saludo.

\> . ..;' 1;',tP
n _ t~" T ;o r',,\(l • L

. ~ t:.;~c. [UD •

.' .J I

AMENTE
LIC. C ' STO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONALDEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO

e.e. - Archivo

2017



VILLAHERMOSA, TAS., AL 03 DE ENERO DEL 2017.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales del suscrito, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.

MAGI



VILLAHERMOSA, TAB., AL 03 DE ENERO DEL 2017.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales del suscrito, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.



VILLAHERMOSATABASCO, DICIEMBRE 13 DE 2017

MAG. JUAN GUILLERMO ALVAREZALVAREZ
PONENCIA ONCEAVA, CENTRO
PRESENTE

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT /662/17 y derivado de la resolución
del recurso de revisión no. RR/DAI/1508/2017-PIl, dictada por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información Pública, por medio del
presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la
solicitud de información, que a la letra dice:

PJ/UTAIP/328/2017: "1.- Copia actual del Curriculum Vitae de cada uno
de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Tabasco.

2.- Copia de los documentos que justifican el Curriculum Vitae, de cada
uno de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Tabasco.

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 de
enero del 2018.

EN MENTé
LIC. CES AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONALDEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADODE TABASCO

e.e. - Archivo

Sin otro particular por el momento, y esperando contar con su valioso apoyo me
permito enviarle un cordial saludo.



VILLAHERMOSA, TAB., AL03 DE ENERO DEL 20iJ.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL ARE A DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales del suscrito, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.

AREZ ÁLV AREZ
MAGISTRADO DE A TE CERA SALA PENAL

PONENCIA DECIMA PRIMERA



VILLAHERMOSA, TAB., AL 03 DE ENEROtjEC201B-:-

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL ARE A DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales del suscrito, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.

LIC. JUAN GUI AREZ ÁLV AREZ
MAGISTRADO DE L TE CERA SALA PENAL

PONENCIA D CIMA PRIMERA



VILLAHERMOSATABASCO, DICIEMBRE 13 DE 2017

MAG. LORENACONCEPCION GOMEZ GONZALEZ
PONENCIA DOCEAVA,CENTRO
PRESENTE

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT /662/17 y derivado de la resolución
del recurso de revisión no. RR/DAI/150B/2017-PII, dictada por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información Pública, por medio del
presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la
solicitud de información, que a la letra dice:

PJ/UTAIP/328/2017: "1.- Copia actual del Curriculum Vitae de cada uno
de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Tabasco.

2.- Copia de los documentos que justifican el Curriculum Vitae, de cada
uno de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Tabasco.

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 de
enero del 201B.

A NTAMENTE
LIC. GUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL A EA DE PERSONALDEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADODE TABASCO

Sin otro particular por el momento, y esperando contar con su valioso apoyo me
permito enviarle un cordial saludo

e.e. - Archivo

2017



VILLAHERMOSA, TAS., AL 03 DE ENERO DELfoa~

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales de la suscrita, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tr it r, e vió a usted un cordial saludo.

EZGONZÁLEZ
~SALAPENAL

IMAI SEGUNDA



VILLAHERMOSA, TAS., AL 03 DE E~iER6bEL201eJ.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL ARE A DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales de la suscrita, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tra a , e vió a usted un cordial saludo.

GONZÁLEZ
SALA PENAL

SEGUNDA



VILLAHERMOSATABASCO, DICIEMBRE 13 DE 2017

MAG. ENRIQUE MORALESCABRERA
PONENCIA TRECEAVA, CENTRO
PRESENTE

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT/662/17 y derivado de la resolución
del recurso de revisión no. RR/DAI/150S/2017-PII, dictada por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información Pública, por medio del
presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la
solicitud de información, que a la letra dice:

PJ/UTAIP/328/2017: "1.- Copia actual del Curriculum Vitae de cada uno
de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Tabasco.

2.- Copia de los documentos que justifican el Curriculum Vitae, de cada
uno de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Tabasco.

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 de
enero del 2018.

TAMENTE•
LIC. CES STO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONALDEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADODE TABASCO

Sin otro particular por el momento, y esperando contar con su valioso apoyo me
permito enviarle un cordial saludo.

e.e. - Archivo

2017



..

VILLAHERMOSA, TAB., AL 03 DE ENERO DELióll.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales del suscrito, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.

LIC. ENRI E Q

MAGISTRAD D GUNDA SALA CIVIL
PONENCIA DECIMA TERCERA



VILLAHERMOSA, TAS., AL 03 DE ENERO DEL 20

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Currículum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Públíca no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales del suscrito, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.

LIC. ENRIQ E ES CABRERA
MAGISTRADO DE LA SEGUNDA SALA CIVIL

PONENCIA DECIMA TERCERA



VILLAHERMOSA TABASCO, DICIEMBRE 13 DE 2017

MAG. LEONELCACERESHERNANDEZ
PONENCIA CATORCEAVA,CENTRO
PRESENTE

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT /662/17 y derivado de la resolución
del recurso de revisión no. RR/DAI/150~/2017-PII, dictada por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información Pública, por medio del
presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la
solicitud de información, que a la letra dice:

PJ/UTAIP/328/2017: "1.- Copia actual del Curriculum Vitae de cada uno
de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Tabasco.

2.- Copia de los documentos que justifican el Curriculum Vitae, de cada
uno de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Tabasco.

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 de
enero del 2018.

Sin otro particular por el momento, y esperando contar con su valioso apoyo me
permito enviarle un cordial saludo.

e.e. - Archivo

2017



VILLAHERMOSA, TAB., AL 03 DE ENERO DEL 2016.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales del suscrito, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envi ' usted un cordial saludo.

LIC. LEO RES HERNÁNDEZ
MAGISTRADO DE A SEGUNDA SALA CIVIL

PONENCIA DECIMA CUARTA



- ------------------------------------

VILLAHERMOSATABASCO, DICIEMBRE 13 DE 2017

MAG. ADELAIDO RICARDEZ OYOSA
PONENCIA QUINCEAVA, CENTRO
PRESENTE

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT /662/17 y derivado de la resolución
del recurso de revisión no. RR/DAI/1508/2017-PII, dictada por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información Pública, por medio del
presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la
solicitud de información, que a la letra dice:

PJ/UTAIP/328/2017: "1.- Copia actual del Curriculum Vitae de cada uno
de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Tabasco.

2.- Copia de los documentos que justifican el Curriculum Vitae, de cada
uno de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Tabasco.

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 de
enero del 2018.

AMENTE
LIC. CE (ROMEROaCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONALDEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO

Sin otro particular por el momento, y esperando contar con su valioso apoyo me
permito enviarle un cordial saludo.

e.e. - Archivo

2017



VILLAHERMOSA, TAB., AL 03 DE ENERO DEL 201S.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales del suscrito, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.

I
I

-_-------!



------------" ...•

VILLAHERMOSA, TAB., AL 03 DE ENERO DEL 2011'.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales del suscrito, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.



r

VILLAHERMOSATABASCO, DICIEMBRE 13 DE 2017

MAG. LORENZO JUSTINIANO TRACONIS CHACON
PONENCIA DECIMA SEPTIMA, CENTRO
PRESENTE

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT /662/17 y derivado de la resolución
del recurso de revisión no. RR/DAI/1508/2017-PII, dictada por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información Pública, por medio del
presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la
solicitud de información, que a la letra dice:

Pl/UTAIP/328/2017: "1.- Copia actual del Curriculum Vitae de cada uno
de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Tabasco.

2.- Copia de los documentos que justifican el Curriculum Vitae, de cada
uno de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Tabasco.

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 de
enero del 2018.

~ MENTE
LIC. CES O ROMERO OCAÑA
JEFE DEL A EA DE PERSONALDEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADODE TABASCO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

OF.TA8ASCO
TR.18UNAl SuPfrl',OFt D~ .!USTICIA

R
üD

~ @~\;:i;l;r~!n
fUwlib. l~~ ..~J>;"!".,~r.ji ti

~ \ ; ''J' .~ f,: !; { '.¡;{C )\ 1..1
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PONENC1¡\ D.;;C~'J¡A;.j A
CUAR-fA SALA PENAL

. --.J

c.e. - Archivo

Sin otro particular por el momento, y esperando contar con su valioso apoyo me
permito enviarle un cordial saludo.



VILLAHERMOSA, TAB., AL 03 DE ENERO DEL 2017.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales del suscrito, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.



VILLAHERMOSA, TAB., AL 03 DE ENERO DEL 2017.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales del suscrito, los cuales deben ser protegidos.

/

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.



---,

VILLAHERMOSA TABASCO, DICIEMBRE 13 DE 2017

MAG. FIDELINA FLORESFLOTA
PONENCIA DECIMA SEXTA, CENTRO
PRESENTE

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT /662/17 y derivado de la resolución
del recurso de revisión no. RR/DAI/150B/2017-PII, dictada por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información Pública, por medio del
presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la
solicitud de información, que a la letra dice:

PJ/UTAIP/328/2017: "1.- Copia actual del Curriculum Vitae de cada uno
de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Tabasco.

2.- Copia de los documentos que justifican el Curriculum Vitae, de cada
uno de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Tabasco.

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 de
enero del 201B.

Sin otro particular por el momento, y esperando contar con su valioso apoyo me
permito enviarle un cordial saludo.

e.e. - Archivo

2017



VILLAHERMOSA, TAB.:AL~03"bE ENERO DEL 2013~

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales de la suscrita, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.

LI . RES FLOTA
MAGISTRADA E LA CUARTA SALA PENAL

PONENCIA DECIMA SEXTA



VILLAHERMOSA, TAB., AL 03 DE ENERo"OEL 2019.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales de la suscrita, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.

LIC. FI
MAGISTRADA E LA CUARTA SALA PENAL

PONENCIA DECIMA SEXTA



VILLAHERMOSA TABASCO, DICIEMBRE 13 DE 2017

MAG. ANDRES MADRIGAL SANCHEZ 2
PONENCIA DECIMA OCTAVA,CENTRO I e e (,lo I ~
PRESENTE

03/01/
I ~ '.57- h v

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT /662/17 y derivado de la resolución
del recurso de revisión no. RR/DAI/1508/2017-PII, dictada por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información Pública, por medio del
presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la
solicitud de información, que a la letra dice:

PJ/UTAIP/328/2017: "1.- Copia actual del Curriculum Vitae de cada uno
de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Tabasco.

2.- Copia de los documentos que justifican el Curriculum Vitae, de cada
uno de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Tabasco.

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 de
enero del 2018.

Sin otro particular por el momento, y espera do contar con su valioso apoyo me
permito enviarle un cordial saludo.

ENT TE
LIC. CES GUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONALDEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO

e.e. - Archivo

2017



VILLAHERMOSA, TAB., AL 03 DE ENERO DEL 201f&.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales del suscrito, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.

ALSANCHEZ
MAGISTRADO E LA CUARTA SALA PENAL

PONENCIA DECIMA OCTAVA



VILLAHERMOSA, TAB., AL 03 DE ENERO DEL 2019.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales del suscrito, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.

. N S DRIGAL SÁNCHEZ
MAGISTR O DE LA CUARTA SALA PENAL

PONENCIA DECIMA OCTAVA



CONSEJERA MARIBEL QUINTANA CORREA
CONSEJO DE LA JUDICATURA, CENTRO
PRESENTE

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT /662/17 y derivado de la resolución
del recurso de revisión no. RR/DAI/1508/2017-PII, dictada por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información Pública, por medio del
presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la
solicitud de información, que a la letra dice:

PJ/UTAIP/328/2017: "3.- Copia actual del Curriculum Vitae de cada uno
de los Consejeros que integran el Pleno del Consejo de la Judicatura del
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

4.- Copia de los documentos que justifican el Curriculum Vitae, de cada
uno de los Consejeros que integran el Pleno del Consejo de la Judicatura
del Poder Judicial del Estado de Tabasco.

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 de
enero del 2018.

Sin otro particular por el momento, y esperando contar con su valioso apoyo me
permito enviarle un cordial saludo.

ENTA TE
LIC. CESAR GUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONALDEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO

e.e. - Archivo

2017



VILLAHERMOSA, TAB., AL 03 DEENERODEC2Ó1~~

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales de la suscrita, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.

ATENTAMENTE



VILLAHERMOSA, TAB., AL 03 DE ENERO bEt2~ó17.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL ARE A DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales de la suscrita, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.

ATENTAMENTE



VILLAHERMOSA, TAB., AL 03 DE ENERO DEL 2019.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personáles del suscrito, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.



VILLAHERMOSATABASCO, DICIEMBRE 13 DE 2017

CONSEJEROAFIN DIAl TORRES
CONSEJODE LA JUDICATURA, CENTRO
PRESENTE

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT/662/17 y derivado de la resolución
del recurso de revisión no. RR/DAI/1508/2017-PII, dictada por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información Pública, por medio del
presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la
solicitud de información, que a la letra dice:

PJ/UTAIP/328/2017: "3.- Copia actual del Curriculum Vitae de cada uno
de los Consejeros que integran el Pleno del Consejo de la Judicatura del
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

4.- Copia de los documentos que justifican el Curriculum Vitae, de cada
uno de los Consejeros que integran el Pleno del Consejo de la Judicatura
del Poder Judicial del Estado de Tabasco.

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 de
enero del 2018.
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Sin otro particular por el momento, y esperando contar con su valioso apoyo me
permito enviarle un cordial saludo.

e.e. - Archivo
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VILLAHERMOSA TABASCO, DICIEMBRE 13 DE 2017

CONSEJERABEATRIZ GALVAN HERNANDEZ
CONSEJODE LAJUDICATURA, CENTRO
PRESENTE .

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT /662/17 y derivado de la resolución
del recurso de revisión no. RR/DAI/150B/2017-PII, dictada por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información Pública, por medio del
presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la
solicitud de información, que a la letra dice:

PJ/UTAIP/328/2017: "3.- Copia actual del Curriculum Vitae de cada uno
de los Consejeros que integran el Pleno del Consejo de la Judicatura del
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

4.- Copia de los documentos que justifican el Curriculum Vitae, de cada
uno de los Consejeros que integran el Pleno del Consejo de la Judicatura
del Poder Judicial del Estado de Tabasco.

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 de
enero del 201B.

I¡ .

/
E AMENTE

UGUSTO ROMERO OCAÑA

e.e. - Archivo.

Sin otro particular por el momento, y esperando contar con su valioso apoyo me
permito enviarle un cordial saludo.
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VILLAHERMOSA, TAB., AL 03 DE ENERO DEI201J.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales de la suscrita, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.

L VAN HERNÁNDEZ
CONSEJERA



VILLAHERMOSATABASCO, DICIEMBRE 13 DE 2017

CONSEJERA NORMA LIDIA GUTIERREZ GARCIA
CONSEJO DE LA JUDICATURA, CENTRO
PRESENTE

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT /662/17 y derivado de la resolución
del recurso de revisión no. RR/DAI/1508/2017-PII, dictada por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información Pública, por medio del
presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la
solicitud de información, que a la letra dice:

PJ/UTAIP/328/2017: "3.- Copia actual del Curriculum Vitae de cada uno
de los Consejeros que integran el Pleno del Consejo de la Judicatura del
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

4.- Copia de los documentos que justifican el Curriculum Vitae, de cada
uno de los Consejeros que integran el Pleno del Consejo de la Judicatura
del Poder Judicial del Estado de Tabasco.

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 de
enero del 2018.

Sin otro particular por el momento, y esperando contar con su valioso apoyo me .
permito enviarle un cordial saludo.

AT NTE
LIC. CES AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONALDEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO

e.e. - Archivo

2017



VILLAHERMOSA, TAB., AL 03 DE ENERO DEL 2011.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales de la suscrita, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.

ENTE

LIC. NORMA LIDIA UTIERREZ GARCÍA
EJERA

LA JUDICATURA



VILLAHERMOSA, TAB., AL 03 DE ENERO DEL 20"'.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Currículum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales de la suscrita, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.

ENTE

LIC. NORMA LIDIA UTIERREZ GARCÍA
EJERA



VILLAHERMOSA TABASCO, DICIEMBRE 13 DE 20 7

\1'6
1)\4'(MAG. SAMUEL RAMOSTORRES

PONENCIA DECIMA NOVENA, CENTRO
PRESENTE

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT /662/17 y rivado de la resolución
del recurso de revisión no. RR/DAI/1508/2017-PI dictada por el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la infor ción Pública, por medio del
presente, me permito solicitar a Usted, su amab colaboración para responder la
solicitud de información, que a la letra dice:

PJ/UTAIP/328/2017: "1.- Copia actual del Curriculum Vitae de cada uno
de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Tabasco.

2.- Copia de los documentos que justifican el Curriculum Vitae, de cada
uno de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Tabasco.

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 de
enero del 2018.

Sin otro particular por el momento, y esperando contar con su valioso apoyo me
permito enviarle un cordial saludo.

TE
LIC. CES GUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AR A DE PERSONALDEl TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO

e.e. - Archivo

2017



VILLAHERMOSA, TAB., AL 03 DE ENERO DEL 2017.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL AREA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales del suscrito, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.



VILLAHERMOSA, TAS., AL 03 DE ENERO DEL 2017.

LIC. CESAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DEL ARE A DE PERSONAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTE

En atención al escrito de 13 de diciembre del año dos mil diecisiete,

atendiendo al similar PJ/UTAIP/328/2017 del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, donde se me solicita

proporcionar datos consistentes en copia actual de mi Curriculum Vitae, así

como los documentos que los justifica, en tal virtud hago de su conocimiento

lo siguiente:

En términos de artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública no autorizo se proporcione y publicite la citada

información, ya que resulta ser confidencial dado que contiene datos

personales del suscrito, los cuales deben ser protegidos.

Sin otro asunto más que tratar, envió a usted un cordial saludo.


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055
	00000056
	00000057
	00000058
	00000059
	00000060
	00000061
	00000062
	00000063
	00000064
	00000065
	00000066
	00000001
	00000002
	00000003

